
Los días 19, 20 y 21 de febrero se llevó a cabo el Curso de Capacitación sobre Justicia Juvenil, 
organizado por el Subdecanato de la Facultad de Jurisprudencia, Ciencias Políticas y Sociales, en el 
marco del Convenio suscrito entre esta unidad académica y el Servicio Nacional de Atención Integral a 
Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores sobre Justicia Juvenil. 

Este evento de tres días de duración se dirigió a funcionarios jurídicos de los Centros de Adolescentes 
Infractores a nivel nacional, quienes adquirieron conocimientos y habilidades fundamentales en el 
ámbito de la justicia juvenil.

El curso, cuidadosamente diseñado, contó con la participación de los capacitadores abogado Pablo 
Coloma y los psicólogos Felipe Gómez y Martín Estrella. Su conocimiento en dicha rama brindó a los 
participantes una perspectiva enriquecedora y práctica sobre los desafíos y mejores prácticas en la 
aplicación de la justicia para la población juvenil, explorando temas clave relacionados con la justicia 
juvenil, incluyendo aspectos legales, psicosociales y prácticos.

La iniciativa de la Facultad de organizar este curso demuestra un compromiso �rme con el 
fortalecimiento de las capacidades de los profesionales que trabajan en el ámbito de la justicia juvenil, 
reconociendo la importancia de una intervención efectiva y compasiva en el sistema legal para los 
jóvenes.
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